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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés  

 

Proceso Verbal 
Impugnación y Filiación Extramatrimonial  

Demandante Defensor de Familia por solicitud de la señora Martha 
Cecilia Correa Montoya en representación del menor 
T.S.C.   

Demandados Luis Fernando Salazar Restrepo y Leonardo Fabio Garcés 
Gutiérrez  

Radicado 05001 31 10 014 2019 00680 00 
Decisión  Agrega aceptación al cargo  

 
 

Atendiendo lo manifestado por la apoderada Dra. Lina Marcela Restrepo Gómez, 

portadora de la T.P. No. 259.588 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

curadora ad litem del demandado señor Luis Fernando Salazar Restrepo, respecto a 

la aceptación del cargo, se agrega el escrito al expediente.    Así mismo, se le comparte 

el link del proceso y se le notifica el auto admisorio de la demanda acá proferido, 

para que proceda con la contestación en debida forma.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARÍN 

Juez 
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